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AUTORIZA EL CIERRE ADMINISTRATIVO DE 
LA CARPETA DE PROYECTO QUE INDICA, 
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COYHAIQUE, . 7 FEB 2014 

VISTO: 
. Estos antecedentes; el Convenio de Ejecución de 

Proyecto Folio número 15312; su Resolución Exenta aprobatoria número 98 de 22 de febrero de 
2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Certificado de aprobación de actividades y 
rendición de cuentas; Certificado de actividades; Certificado financiero, todos de fecha 05 de febrero 
de 201 4, el Certificado de Ejecución Total de proyecto emitido por la Directora (s) Regional y la 
Resolución Exenta Nº5.922 de fecha 31 de diciembre de 2013. 

CONSIDERANDO 
Que, la Ley Nº19227 que crea el Fondo Nacional de 

Fomento del Libro y la Lectura, establece que el Estado de Chile reconoce en el libro y en la 
creación literaria instrumentos eficaces e indispensables para el incremento y la transmisión de la 
cultura, el desarrollo de la identidad nacional y la formación de la juventud. 

Que, conforme lo establece la ley indicada, el Fondo 
Nacional de Fomento del Libro y la Lectura será administrado por el Consejo Nacional de la Cultura 
y las Artes, cuya finalidad es el financiamiento total o parcial de proyectos, programas y acciones de 
fomento del libro y la lectura que en el cumplimiento de sus funciones convoque y resuelva el 
Consejo Nacional del Libro y la Lectura. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la normativa legal y 
reglamentaria, los recursos del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura se asignarán a 
través de concursos públicos convocados por el Servicio Público. 

Que, habiéndose convocado el Concurso Público del 
Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura, en la Línea Fomento de la Creación, 
convocatoria 2013, ámbito de financiamiento nacional, se realizó la selección del proyecto para ser 
financiado, entre los cuales se encontraba el proyecto folio número 15312, cuyo responsable 
correspondía a doña lvonne Andrea Coñuecar Araya, cedula de identidad número 13.882.934-0. 

Que, según consta en el certificado de ejecución total 
del proyecto suscrito por la Directora (s) Regional, el proyecto correspondiente al folio antes 
individualizado se ejecutó íntegramente, aprobándose el informe final de actividades y la rendición 
de cuentas, por la Encargada de Fondos Concursables y el/la coordinador/a de Administración (s) , 
ambos funcionarios de la Dirección Regional de Aysén , dando cumplimiento cabal a las obligaciones 
establecida en el convenio suscrito, constando, por lo tanto para este Consejo que dichos proyectos 
se ejecutaron íntegramente. 

Que, en mérito del Certificado de Ejecución Total del 
proyecto señalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente la carpeta del proyecto 
antes individualizado, restituir la garantía entregada y archivar sus antecedentes. 

Y TENIENDO PRESENTE 
Lo dispuesto en la Ley N°19.891 que crea el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley Nº19.880 que establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 
19.227 que crea el Fondo Nacional de Fomento del Libro y la Lectura ; en el Decreto Supremo Nº 
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